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D
urante los últimos años hemos podido 
observar un aumento significativo de las 
consultas relacionadas con la tributación 
de las operaciones realizadas con cripto-
monedas por parte de inversores particu-

lares. Asimismo, hemos tenido ocasión de participar en 
procedimientos de comprobación e investigación en los 
que la Administración tributaria comprobaba las decla-
raciones tributarias de operaciones con criptomonedas 
efectuadas por inversores particulares.

Desde un punto de vista tributario, actualmente existe 
un criterio administrativo consolidado sobre el tratamien-
to aplicable a la tributación de las pérdidas y ganancias 
derivadas de operaciones de intercambio de cripto-
monedas y su tenencia. No obstante, el desarrollo de 
nuevas tecnologías, tipologías de activos y rendimientos 
que constantemente emanan de las operaciones con 
criptomonedas hacen necesario estar atento y analizar 
si estos nuevos hechos pueden tener relevancia en el 
ámbito tributario y requieren adaptar, en su caso, el tra-
tamiento tributario a estas nuevas circunstancias. 

Hoy por hoy, con carácter general, el criterio adminis-
trativo establece que, en el supuesto de inversores 
“particulares” (no “profesionales”), la diferencia entre el 
valor de adquisición de las criptomonedas y su valor de 

transmisión se califica de ganancia o pérdida patrimonial 
a integrar en la base imponible del ahorro (con un tipo 
marginal máximo del 26%).

Este criterio, manifestado reiteradamente por la Direc-
ción General de Tributos (DGT) -por ejemplo, consulta 
DGT V1149-18- así como por los órganos de inspección 
de la Administración tributaria, supone que la ganancia 
o pérdida derivada de cualquier transmisión de cripto-
monedas -ya fuere a cambio de dinero “tradicional” 
(i.e. euros, dólares u otros) o a cambio de otras cripto-
monedas o bienes- debe someterse a tributación en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 

Se trata de un criterio de la DGT que se fundamenta en 
la interpretación de que las criptomonedas son “bienes 
inmateriales, computables por unidades o fracciones 
de unidades, que no son moneda de curso legal”. Ello 
supone que cualquier transmisión o permuta de cripto-
monedas debe tenerse en cuenta a efectos de determi-
nar la existencia de ganancias o pérdidas patrimoniales a 
integrar en la declaración del IRPF. 

La anterior definición, adoptada por Subdirección Gene-
ral de Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas 
de la DGT, rehúsa la calificación de las criptomonedas 
a efectos del IRPF como monedas virtuales -al contra-
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rio de lo que ha hecho en el ámbito de la imposición 
indirecta la Subdirección General de Impuestos sobre el 
Consumo de la misma DGT (consulta DGT V2670-18) y 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (caso Hed-
qvist C-264/14), donde efectivamente se ha calificado 
a las criptomonedas como monedas virtuales-. Si bien 
puede parecer una cuestión meramente formal, lo cierto 
es que, en caso de adoptar una calificación de las crip-
tomonedas como “monedas virtuales”, las implicaciones 
fiscales para los inversores particulares podrían ser muy 
distintas, ya que ello podría llegar a permitir aplicar el 
régimen de tributación de operaciones con divisas.

Por otro lado, cen-
trándonos en los 
inversores “profesi-
onales”, las pérdidas 
y ganancias deriva-
das de operaciones 
con criptomonedas 
deberían integrarse 
en el IRPF como 
rendimientos de 
actividades econó-
micas, sujetándose 
a tributación en 
la base imponible 
general (con un tipo 
marginal máximo 
entre el 45,5% y 
54%, en función 
de la Comunidad 
Autónoma de resi-
dencia). Resulta evi-
dente que, en estos 
casos, el mayor pro-
blema práctico será 
determinar en qué 
casos concretos 
nos encontramos 
ante “inversores 
profesionales” a los 
efectos del IRPF.

En cualquiera de 
ambos supuestos, 
y siempre desde 
un punto de vista 
práctico, para el in-

versor en criptomonedas resulta esencial poder demos-
trar el origen lícito de los fondos y poder efectuar una 
trazabilidad completa y minuciosa de todas las transac-
ciones realizadas en el pasado. En efecto, de nuestra 

experiencia en los procedimientos de comprobación e 
inspección a contribuyentes que han realizado opera-
ciones con esta clase de activos, se desprende que la 
Administración tributa dedica grandes esfuerzos a la 
comprobación del origen de los fondos y a la acredita-
ción y trazabilidad de la titularidad pasada y actual de las 
criptomonedas poseídas por los contribuyentes. Asimis-
mo, se exige poder acreditar la tributación asociada a 
todas las operaciones realizadas, individualmente con-
sideradas, aplicando el criterio de permutas expuesto.

Por su parte, la tenencia de criptomonedas dará lugar 
también a su tributación en el Impuesto sobre el Patri-
monio (IP), atendiendo al precio de mercado que dichos 
activos tuvieran en la fecha de devengo del impuesto 
(consulta DGT V2289-18). Desde un punto de vista 
práctico, surge la dificultad de determinar dicho precio 
de mercado, por cuanto no existe un mercado ofici-
al de criptomonedas, siendo habitual que una misma 
tipología de activos pueda tener precios distintos en 
un mismo momento en función de la plataforma de 
intercambio utilizada. En estos casos, la Administración 
tributaria suele aceptar integrar en las declaraciones 
del IP el valor medio de referencia entre todas las plata-
formas a fecha de devengo.

Finalmente, conviene destacar una de las novedades 
más recientes sobre esta materia, que viene a ser la 
obligación de incluir en la declaración sobre bienes 
y derechos situados en el extranjero (modelo 720) 
información relativa a la tenencia de criptomonedas. 
En concreto, la norma introducida por la Ley 11/2021, 
de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra 
el fraude fiscal, obliga, en lo relativo a inversores, 
a informar sobre “monedas virtuales situadas en el 
extranjero” cuando sean custodiadas por entidades 
que proporcionan servicios para salvaguardar claves 
criptográficas privadas. 

Desde un punto de vista técnico, sin embargo, se plan-
tea una duda evidente: ¿en qué casos nos encontra-
mos con monedas virtuales situadas en el extranjero? 
Si tenemos en cuenta que por la propia definición de la 
tecnología utilizada todos los ordenadores de la red de 
una moneda “validan” la titularidad de un determinado 
número de monedas por parte de un usuario, resulta 
muy difícil poder concluir que esas monedas están 
efectivamente situadas en el extranjero. Así, y a falta 
del necesario desarrollo reglamentario y administrativo, 
parece que la norma se refiere únicamente a aquellos 
casos en los que el usuario tiene depositadas las crip-
tomonedas a través de una empresa de almacenamien-
to de criptomonedas sita en el extranjero.        
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